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MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 13 de agosto de 1964 sobre creación del «Libro 
de interés turistico'h.

Ilustrísimos señores:

El deseo de estimular la valiosa contribución que para el 
fomento y posterior desarrollo del turismo prestan jaquellos 
libros que contienen valores turísticos Referidos a un determi
nado lugar del pais, bien a cualquiera de sus zonas o incluso 
a su totalidad, ha movido a este Ministerio a establecer la de- 
claración de cLibro de interés turístico» con' que premiar su 
publicación.

En su virtud he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Sé establece la declaración de «Libro ,de in
terés turístico» para aqueUos übros, españoles o extranjeros, 
ya impresos que contribuyan o puedan contribuir al fomento, 
difusión y desarrollo del turismo nacional, sea en forma ge
neral o' en alguno de sus aspectos peculiares, a través de su 
exposición o exaltación de los valores turísticos patrios y por 
sus cualidades óptimas, tanto de claridad, método y orden ex
positivo como de presentación e ilustraciones. /

Art. 2.0 Esta declaración otorgará, en todo caso, el derecho 
a utilizar en la cubierta, guardas o fajfas del libro, así como 
en cualquiera de los medios publicitarios que se empleen en 
su difusión, el tituló de .«Libro de interés turístico», referido 
al año de su concesión.

También, e independientemente de lo establecido en el pá
rrafo anterior, podrá establecerse la adquisición por el Minls- 
tCTio de Información y Turlsmc de un número discrecional 
de ejemplares con deátino a su exposición en las oficinas de 
Información de Turismo en España y en el extranjero

Art. 3.0 Las personas interesadas en obtener esta declara
ción podrán solicitarlo de la Subsecretaría de Turismo duran
te el primer trimestre de cada año natural, acompañando a 
sus respectivas instancias tres ejemplares del libro, asi como 
una declaración expresa de poner, en caso de ser requerido, a

disposición del Ministerio de información y Turismo el nú
mero de ejemplares que éste determine adquirí:

Art. 4.'-* La declaración de «Libro de interes turístico» será 
otorgada por resolución de la Subsecretaría de Turismo, con 
plena y privativa competencia sobre la materia y sobre cuan
tas cuestionéis en tomo a la misma pudieran suscitarse, dentro 
del mes de abril correspondiente y a la vista del informe que 
sobre las solicitudes presentadas eleve la comisión dictaminado- 
ra, que estará presidida por el ilustrísimo señor Director ge
neral de Promoción del Turismo y compuesta por los Subdi
rectores generales de Promoción del Turismo y de Difusión, el 
Director del Instituto Nacional del Libro Español, el Director 
del Instituto de Estudios Turísticos, ei Jefe del Servicie de Pro
paganda Turística de la Dirección General' de Promoción del 
Turismo, el Jefe de la Sección de Orientación Bibliográfica de 
la Dirección General de Información y el Jefe de la Sección 
de Propaganda y Publicidad del Servicio de Propaganda' TiiriS' 
tica, que actuará como Secretario

Art. 5.0 Se faculta al Subsecretario de Turismo para dictar 
las normas complementarias que se precisen en el desarrollo 
de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL
' Con carácter extraordinario, y aun cuando la Subsecretaría 

de Turismo declarará abierto el plazo de presentación de so
licitudes para el siguiente año dentro del mes de diciembre 
del anterior, por la. presente Orden y para conmemorar los 
XXV Años de Paz se faculta a los interesados en obtener la 
declaración de «Libro de interés turístico, XXV Años de Paz», 
para presentar sus solicitudes con los requisitos establecidos 
en ei artícuio tercero dentro de los próximos meses de sep
tiembre y octubre y por cualquiera de los medios establecidos 
en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo,

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1964.

PRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse

cretario de Turismo y Directores generales de Información 
y de Promoción del Turismo.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRÉSIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEÑ de 26 de agosto de 1964 por la que causa baja 

en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles el personal que se mericiona.

Excmos, Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, 
los Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan, 
con expresión de empleo, Arma, nombre y situación y motivo 
de la baja:

Colocados
Capitán de Infantería don Angel Labadia Robles. Biblioteca 

Pública de Huelva.—^Retirado el 9-8-64.
Teniente de Infantería don Donato Cabrero García. Instituto 

de Higiene Militar. Madrid.—Retirado el 7-8-64.
Teniente de Infantería don Román Fernández Amo. Instituto 

Nacional de Industria. Madrid.—^Retirado el 9-8-64.
Teniente de Infantería don Manuel Seoane Martínez. A3runta- 

miento de Gerona.—^Retirado el 9-8-64.
Teniente de Caballería don Román Huertas Poderoso. Empresa 

de Transportes «Grales Flores». Segovia.—^Retirado el 9-8-64. 
Teniente de Aviación (S. T.) don Julián Rivero ’ Béseos. Capi

tanía General de la Primera Región. Madrid. — Retirado 
el 23-6-64.

Brigada de Infantería don Cándido Blanco Galeano. Ayunta
miento de San Baudilio de Llobregat. Barcelona.—^Retirado 
el 6-2-64.

Brlg;ada de Infantería don Julián López San Juan. Delegación
Regional de Comercio. Bilbao.—Retirado el 2-8-64.
Brigada de Infantería don Luis Siles Peinado. Delegación de 

Industria. Granada.—Retirado el 4-8-64.
Brigada de Artillería don Secundino Lorenzo Praga. Adminis

tración de Correos. Barcelona.—Retirado el 10-8-64.
Brigada de Artillería don Luis Millár Luque. «Moreno y Pedre

gosa, S. A.». Madrid.—^Retirado el 5-8-64.
Brigada de Artillería don Juan Riera Alzam^ora. Empresa «Can 

Guixá» Don Jaime Domenech Coll. Inca (Baleares).—^Reti
rado el 6-8-64.

Sargento de Infantería don Agustín Ruiz Gutiérrez. Junta de 
Obras del Puerto. Valencia.—^Retirado el 8-8-64.

Reemplazo voluntario

Teniente de Infantería don José (lampiña Pérez.—^Retirado 
el 9-8^64.

Teniente de Infantería don Vicente Rodríguez Gallego.—Reti
rado el 7-8-64.

Teniente de Ingenieros don Emilio Ferreiro Díaz.—^Retirado 
el 15-7-64.

Teniente de Ingenieros don Clemente Guerrero Gómez.—^Re
tirado el 3-6-64.

Brigada de Infantería don Joaquín Mancheño del Poza—^Reti
rado el 9-8-64.

Brigada de Infantería don Ignacio Pavón Lagares.—^Retirado 
el 5-8-64.

Brigada de La Legión don Domingo Casorrán Naya.-—Reti
rado el 4-8-64.


